
B. O. del E.—Núm. 254 11  septiembre 1945 Anexo único.—Página 589

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑ O L D E M O N ED A  
E X T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el tita 
11 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Franco» ........ .............
' *  Libras ........ ............... .......

Dólares ........ .....................
Liras ......... ..............¿.........
Francos suizos ...............
Reichsmark .......................
Belgas ............................
Florines .............................
Escudos ............ ........•»»•...
Pesos, moneda legal
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .... , ......
Peso chileno ............. .

COMPRA VENTA

12,50
44,00
10,95

253*0°

43*50
2,60
2,62

'221,35
35*70

12,8o 
45*00 . 
1 1,22

259*35

44*60
2,66
2,68

226,90
36,60

CO M AN D A N CIA  M ILITAR DE  MA
RINA D E TA R R A G O N A

Edicto.

• Habiendo suscitado un industria- ih a  
' tarrero de es*¿> ciudad poder proceder a 

la  extracción de los restos de dos bu
ques de hierro sumergidos en aguas de 
este puerto,¿ uno hundido hace más de 

.cuarenta años, debido a un incendio que 
tuvo( a bordo, a 400 metros de) dique 
Sur del río Franeolí, y otro en el rin
cón que foma el cabo Salóu ron la 
p laya ,d e  la Canonja, fundido hace más 
de treinta años, tratándose, al parecer, 
de un remolcador que efectuaba acarreos 
de piedra en ocasión de construirse una 
parte de escollera del muelle, sin que- 
haya podido identificarse la nacionáli 
dad de dicho buque, -nombres ni -¡enale^ 
dé clase alguna; por medio del edicto 
Se hace público, a fin de que las per
sonas o Entidades que -se crean ser los 
propietarios de los repetidos buques, se*' 

• presenten en está Comandancia ;ie Ma
rina en el plazo de treinta días, a con
tar del de su publicación, aduciendo sus 
derechos eq legal forma documental. 

Tarragona. 5 do septiembre de 1045.
, El Comandante militaf de Marina, José 

Sierra. 1
1.299—&

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E P O N T E V E D R A

'# Habiendo sufrido 'extravío los cupones 
de la 'Deuda Perpetua 4 por 100. Inte
rior, emisión- de 16 de-m ayo,, de 1930, 
vencimiento 1 de julio de 1939, núme
ro 151, serie B, número 184.222 ; serie C, 
números 181.581 al 84 ; serie D, núme- 

. ros.49.572 al 80,'y serie E, número 41.196 ,
' Se anuncia al público por medio de es

te anuncio y término de un mes para que 
la persona en cuyo poder se hallaren- los 
presenten; en las oficinas de ’.a Interven- 

i ción do Hacienda de esta provincia, den- 
v tro del plazo marcado, y transcurrido el

cual sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos v sin valor ni efecto, confor
me a lo dis uesto en la Real Orden de 17 
de abril de 1.913-—(F.rma ilegible.)

1 . 297-0  "

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  
D E V A LE N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Angel Cardona
González.

Domicilio: Callo de Jorge  Juan, 26, 
Valencia.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de construcción y repara-, 
ción de maquinaria los siguientes ele- 
.mentos de trabajo: un torno de un me
tro entre puntos, un soldador eléctrico, 
un grupo motor aspirador de 1/2 H. P. 
para pintura, una cizalla, dos cilindros 
de curv'ar chapa, un motor de aceite 
pesado de 10 H. P.

Aumento de la. producción: 150 gatos 
hidráulicos inual mente.’

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la, misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia;, 30 dé agosto de 1945.—El 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

3.860-O.
■ /

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA D E  
S E V IL L A

Transporte y transformación de energía

Peticionarió: Don Pedro de 1 c«yva
Huidobro, de Sevilla.

O bjetó: Transporte y transformación 
4e energía eléctrica para usos agríco
las en lá finca de su propiedad El Par 
lo, término de Lora del Río.

Tensión de transporte : 5.000 voltios.
. Potencia a transform ar: 30 KVA. a 
2.20/125 voltios.

Se empleará maquinaria y materias 
prirrtas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se; consideren afec
tados por la misma presenten süs4 escri
tos, por triplicad  ̂ y debidan ente rein
tegrados; que eistimeñ conveniente^», den
tro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, plaza de España. 
Púerta de Navarra. '

Sevilla,• £4 dé julio dei 1944.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros. '
, 897— 0 . 

D ELEG A C IO N  DE IND U S T R IA D E  
S E V IL L A

Transporte de energía

Peticionario: (L̂ on Manuel Rivas Mar
tín. Dos Hermanas.,

O bjeto: Transporte de energía para 
usos agrícolas er. Ja  huerta ((Pago de |bs 
Ingleses», término de Dos H enriabas.

Tensión de servicio: 500 voltio^
Potencia a transportar : 3 HP.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten sus es

critos por triplicado y debidamente re- 
integrados q u.«- estimen convenientes, 
dentro del plazo «le diez días, er, esta 
Delegación de Industria, plaza de Es
paña, Puerta de Navarra.

Sevilla, 2 de julio de 1944.— ^  Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

896--O..

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
S E V IL L A

Transporte y transformación de energía

Peticionaria: D o ñ a  Luisa Moreno, 
viuda de Camacho. Morón.

Objeto: Transporte y .transformación 
de* energía eléctrica para usos agríco
las del cortijo «Barros», de su oropie- 
dad, término de Morón.

Tensión de servicio en a lta : 15.000 
voltios.

Potencia a transformar.: 25 K VA . a 
220/125 voltios.

Se empleará maquinaria y -materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que cuantos industriales sé consideren 
afectadós por da misma presenten sus 
escritos por triplicado, debidamente rein

tegrados, que estimen convenientes, den
tro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, plaza de- Espa
ña, Puerta de Navarra.

Sevilla, 22 de julio de 1944.— El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

895—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
S E V IL L A

 

Ampliación de industria

Transporte de energía eléctrica en alta 
 tensión

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad. Pajaritps, 12. Sevilla.

Objeto de la am pliación; Construir 
una línea ele transponte de energía eléc
trica a la tensión de* 138.000 voltios des* 
de Sevijla, subestación "empalme, hasta 
la central hidroeléctrica <je Puerto Peña, 
situáda en el término municipal fe Ta- 
larrubias, provincia de Badajoz.

Potencia instantánea máxima a trans
portar r 30.006 Kw.

Se* empleará parte de ’ materiales ’ de 
existencia nacional y p^rte, en lo refe
rente a aisladores, de procedencia ex
tranjera, con un valor aproximado (para 
este material de* importación de pesetas 
2.500.000. ;

"Se hace pública esta petición pará 
que tanto los industriales que °e, con- 

. siderén afectados por la misma como 
los fabricantes nacionqjes que puedan 
suministrar plementos cuya importación 
se'solicita-presenten por triplicado, y de
bidamente reintegrados, los escritos que 

. estimen oportunos en las oficinás. de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
España, Puerta de Nayqrra, déntro del . 
plazo *de diez. días de la fecha de’ la 
publicación de esta nota en el B O LE 
T IN  O FIC IA R  D E L  ESTAD O .

Sevilla, 3 de septiembre de 1945.*—> 
El Ingeniero Jefé, L. Sequeiros. 

3 .666— 0 -
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D E L E G A C IO N  D E IND USTRIA  D E  
G U IP U ZC O A

Ampliación de industria

Peticionario: Iriarte y Compañía, So- 
/ ciedad Regular Colectiva, Pasajes de 

San Pedro.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos compresores •de* doscientos quin
ce mil frigorías hora, cada uno v cien
to cinco HP. de tuerza por compresor.

Producción: 'Cien toneladas de hielo 
diarias. '

Esta industria empleará los dos com
presores de importación y elementos au
xiliares, tubería para condensadores, ser
pentines* aspiración, compresión, e#tc., 
de material nacional.

Se hace publica esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 

•los que por cualquier causa pued.ro su
ministrar todo o parte de la maquinaria 
cuyá importación se solicita .p r e s e n t e n  
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente eintegradps, 
dentro d&l plazo de diez días, ♦•n/í.ap o fi' 
ciñas de esta, Delegación de industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 3 de ^septiembre de 
1945.—El Ingeniero jefe, Rafael Latai- 
llade.

3.665—O. _______

D E L E G A C IO N  D E  INDUSTRIA DE  
G U IP U ZC O A  

Ampliación de industria

Peticionario: L)on (osé Zabala Irae- 
ta .—Verga^a. é

Objeto: Ampliar su industria de tin
tes con la de fabricación de tejidos a 
base de fibras de» semilla.

Producción : 50o a 600 metros diarios 
de tejidos., '

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. 

Se hace pública esta petición parjí^ue 
los industriales que se consideren -afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, nn las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria de GuipúzCQa.

San Sebastián, 1 de septiembre de 
1945,—El Ingéniero Jefe , Rafael La tai- 
liado. 

3.664.O.

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
G U IP U ZC O A

Ampliación de industria

Peticionario: Vicente Huerta Gafcía. 
Pasajes. . g

O bjeto: Ampliación ,de sü industria 
de reparación^ de bárcos de pescq 

Producción: Dos reparaciones men
suales aproximadamente, pijes este ad
inero depende de la importancia ffe\las 
mismas. /  v

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública, esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por U misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez d,íasf en

las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 1 de ’ septiembre de 
,1945.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llacíe. 

3.663-0.

J E F A T U R A  D E OBRAS P U B L I C A S  
DE C A S T EL L O N

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de la provincia

Anuncio 

Autorizada esta Jejotura por Orden de 
la Dirección General úe Caminos de fe
cha 3 de abril próximo pagado, para ce- 
lebrar la correspondiente convocatoria 
de í^.g’ eso en el Guerpo de Leones Ca
minen s de las carreteras del Estado en 
esi a p’ ovincia, iliasta veinte (jo) plazas 
de as¡' iraníes en expectativa de ingreso 
para ir ocupando vacantes a medida que 
se pro-nuzcan, se hace público a fin de 
que durante un plazo g<. treinta (30) días 
natura es, a contar de.-de el siguiente" en • 
que se publique este anuncia en el BO- 
L E 1 i v O F IC IA L  I>EL ESTAD O , pue? 
dan, cuantos deseen tomar parte ¿n el 
Concurso, presentar ¿n esta Jefatura (En- 
medio 109), durante el expresado plazo 
y en horas hábiles, solicitudes de ingre
so, acompañadas de' la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las con
diciones exigidas por el. vigente Regla
mento del Cuerpo, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1943, y  que son las 
siguientes : <

vSi se trata de obreros afectos, a los 
Servicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin .interrup
ción ni nota desfavorable o hijo* de Peo
nes , camineros : i

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade-

‘ ’cer enfermedad crónica que pueda oca* 
sionar la invalidez parcial ó total. (Este 
extremo se acreditará mediante el opor
tuno certificado médico). v

b) No haber sufrido ^undena (estt 
extremo se acreditará mediante el opor
tuno certificado de Penales).
 ̂ No habér sido expulsado de otros Cuer
pos u Organismos del Estado. (Esta con
dición se acreditará mediante declaración 
jurada del interesado,-) 1

6) . Haber 'observado buena conducta 
según certificado de la Álcaldíá corres
pondiente o de la Jefatura Local de 
F. E. T. y de las J. O. N ."S ., 

d) ,  Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta año^de^ 
edad. (Estos dos extremos ,se justificarán 
con las correspondientes partida de na- 
cimiehto y con la licencia o cartilla mi
litar.) 

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directorías anteriores condiciones y ade^ 
m á s : /

é) Tener edad mayor de veintitrés (23) 
-años y menor d e ’ treinta y cinco (35).

A la presénte convocatoria'* le serán de/ 
aplicación los preceptos de la Ley de 25 
de agosto de ic?m y* Orden de la Pré- 
sidencia del Gobierno .de 16 de agosto 
de 1940, aclaratoria de la citada Ley, así 
como lo-dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de Iq Ley 
de Protección a familias, numerosas apro
bado por- Decreto de 41 de marzo de 1944 

Si no se presentase número suficiente. 
de aspirantes clásificados|por lds anterio-

res disposiciones, no se cubriesen los 
cupos asignados por las mismas se tras
pasarán las vacr ites de unos cupos a 
otros, de acuerdo con lo preceptuado por 
la citada Ley de 25 de agosto de 1939.

Los que aleguen poseer alguna de las 
condiciones previstas por la mencionada 
Ley, deberán justificarlo debidamente con 
la documentación que proceda.

L a s ' instancias debidamente reintegra
das, juntarríente con la documentación 
prevenida y con la que los interesados es
timen procedente acompañar, deberán ser 

^dirigidas al señor Ingéniero Jefe ue Obras 
Públicas de esta provincia, v presenta
das en esta Dependencia (Enmedio, 109).

Una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, ,]a Jefatura de Obras 
Públicas publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la pro
vincia, la relación de los solicitantes ad
mitidos a examen por reunir las condi
ciones exigidas, y fijará Jos días, horas y 
lugár en que hayan de presentarse ante 
el Tribunal a verificar las pruebas fie co
nocimientos y aptitudes que se exigen,; y 
que son las  siguientes :

f)» Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritmética^.

g) Formar 'una Hstilla de Lrnales y 
yn-iateriales.

h) La parte esenc.al de las disposicio
nes sobre Vigila ocia y Policía,' circula
ción y transporte por carretera, y ei pre-

■ sente Reglamento. ‘
i) Formular una denuncia -
j), Anotar en los. modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentas. , - ’

k) Efectuar un machaque^) y*cortoce¿* 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de ’ás mjsmqs y su empleo en las distin
gas partes del firme

1) Reparar baches en firmes ordinarios * 
v bituminosos y selección de los materia
les adecuados para elL. así como les qué 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de,, 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas,* así comjo las precauciones que 
se han de tomar, tanto‘ en las primeras s 
capas como en ’os repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re-, 
lativo a la plantación, cu’dado y poda.
, p) Montar en bicicleta, limpiarla . y 

conservarla.
Todos los solicitantes que no"se hallen 

presentes a practicar alguno dé los ejer* 
cicios, se entenderá renuncian a su pre
sentación.

El Tribunal., en vista del .resultado de * 
los exárfíenes, formará v publicará en el 
B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de la provincia la relación, ,pór or
den de méritos, de 'os aspirantes apro- 

- bados.  .
Castellóñ, 4 de septiembre de 1945  

El Ingen:ero Jefe (ilegible). ' .
t ^ 95-Q

D EL EG A C IO N  DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

Dispuesto por 1a Dirección General 
de Obras Hidráulica^, ep 25 de ago^Q 
del corriente añe, se pnceda a incoar él 
expediente de caducidad de la concesión 
otorgada en 20 de octubre de 1941 a don 
Luis Capdevila Gelabert, para aprovechar
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a g u a s del río  C uerp o de H om bre, en tér
m ino m u n icip a l' de C an d ela rio  (S a la 
m anca), para  producción de e.ie'rgía e léc
trica, por in cum plim ien to de las condi
cion es de la concesión, se publica este  
anuncio, a fin de que en al plazo de 
q u in ce  días; a con tar del siguien te  al de 
la  inserción del mismo* en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se form ulen 
en esta  Jefatura  sita  en M ad ria  (N u e
vos M inisterios) ' la s  a leg acio n es que 
con sid ere procedentes contra la -caduci
dad de la r e f c id a  concesión.

M adrid, 5" de septiem bre de IQ45*— F 1 
Ingen iero  Jefe, E stan islao  C h a ves .

1.296-O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F I
CA D E L  JUGAR  

J e  f a t u r a  de  A g u a s

Anuncio

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
R eal D ecreto de 7 de enero de 1927 sp-, 
bre tram itación a segu ir paras poder ob
tener concesíol-ies de aygu as públicas, se 
inserta a continuación la siguiente

N O T  A

N om bre del peticionario . O m nium  Ibé
rico, S. A ., dom iciliada bn V alencia  del 

. C id , G r n Vía del M arqués/del T u ria , 19, 
y  iCpresentada por su C on sejero  A dm i
nistrador don E n rique Benet y iBenet.

N om bre de su representante en Teruel,: 
D on Jesús M arina M artín , .calle Am&rgu- 

'- ra , núm ero 1, T e r u e l.,
C lase  de aprovecham iento qu e se pro

yecta \ C oncesión de un aprovecham iento 
hidráulico destinado a la alim entación  de 
una proyectada qentral térm ica.

C an tid ad  de a gu a  que se solicita : 1.000 
(mil) litros por segundo.

C orriente de donde se ha de derivar : 
R ío  A lfam b ra . /

T érm in o  m unicipal en  que radican to
das las obras : R a d ica n  en el de V illa lba  
A lta , provincia ele Teruel.

A l propio tie m p o  y conform a fija él ar- ' 
tículo 11 del expresado R eal D ecreto, m o
dificado por R eal D ecreto de 27 de m ar
zo .d e ' 1931,' se abre un plazo, que termi- • 

 ̂ n ará  a las trece horas del ú ltim o de los 
'tre in ta  (30) días n a tu ra le s . siguien tes al 

. de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para que durante dicho plazo presente el 
peticionario su. correspondiente provéete 
en las oficinas de, !a Jefatura  de A gu as de. 
la C onfederación  H idrográfica, del Júcar, 
plaza de T etuán T  18, V a len cia, advirtien 
do qtíe durante el citado plazo Se adm i
tirán tam bién ofros provectos qué tengan 
el m ism o objeto que la petición anuncia 
da o sean, incom patibles con él, y: que 
transcurrido' aquel plazo no sê  adm itirá 
ningún otro proyecto.

V alen cia  f> de septiem bre d e *1945.— El 
In gen 'ero  Jefe de -Aguas (ilegible)--

1.300-Q

D IP UTACION PR O V IN C IA L  D E  
H U ESCA  

Oposiciones a Médicos de guardia de la 
Beneficencia Provincial

N L a D ip utación  Frovin* 1 al Je H u es a 
en cu m p lim ien to  de A cuerdo ie 12 d e v 
junn ú ltim o, saca T  VposiUói ; cuati o 

a p la z a *  de Médii c» de gu ard ia  de la Be 
neficen cia  ‘P ro v in cia l. ' *

E stán  d o ta d a s con el haber a n u a l de 
..b 5 °°  p&setas, m ás •)<‘ras 1.500 peseta.'-; 
tam bién  a n u ales, 'orno , um ento t* ai s> 

por ca re stía  de vida. El uom hra- 
v m iento se hará por cuatro  años, prorró 

ga b le s  por otro s Jos. Podrán asp irar 
todos los esp añ o les vaione> D orbores o 
L icen cia d os en Me* T uin a y C u ’gía  m e
nores de cu aren ta  año*»

El plazo para 1 e -;e i¡a r la^ solicitu-. 
des será, co m o  m áxim o, e tre 'm a  níai 
hábiles, a con tar .1e>de . uando a p a r e¿ 

®ra este  anun cio en e 1 B O l E T lN  O F 1 
C 1 A L  D E L  E S T A D O , y se d iT  g i- m . 
re in te g ra d a s con r» izrt del E sta d o  de
.1,50 p esetas y T im b re  provin i d de dos 
p esetas, al O lm o . S r; P res íd e m e  de O 
E x cm a . D ip u tación  P o v i  c ia l de H u er
ca, ju n tam en te  con la d o cu m en ta-ión  
corresp on dien te . /

P a ra  m ás <iotalles relación; do;* con 
esta op osición , véase  el ««Boletín { 'b< ial 
d e 'l a  provin cia  de H uesca» núin. ?oo,
corresp on d ien te  al día 4 ' de sep iom bre 
del corrien te  ¿ñ o, l inde, se pul) irar» las 
bases v el p ro gra m a  d~ G c o n v ^ a ^ - ia  
que han de re g ir  en la .m is m a  

1.490-O.

A YU N TA M IEN TO  D E BARCELO N A

A nuncio de subasta

C um p lidos ios tram ites reglam en L u ros, 
se anuncia al público la subasta cié las 
obras de urbanización de la aven. ia de 
R om a, entre las *ailo- cíe T arrag o n a  y 
C asan o va , bajo el tipi • cíe 1.165 452,31 

/peseras, y con arreg.n  ai p liego de con
diciones. presupuesto y planos qüe sex ha. 
lian d-« m anifiesto er. el N egociado de 
O bra- Púbifcas. \

L a  su b asta  se verificará  en esta C osa
C o n sisto ria l el «da qu^ se  cu m p la  vel vi
gésim a hábil, -a contar del siguien te al 
de ia publicación de-este  anuncio en el 
B O I T T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El ad ju d ica ta rio  deberá com en zar las 
obres dentro dp los quince días, a cun
ar de la fech a  de fi-im alización d e ’ 'c o n 

trato , y d e ja b a s  term in ad as dentro de 
los -vis meses, desde su ebm ienzo, veri- 
ficántk^e los. pagos en la form a prevista 
enLel a rtículn 103 de dicho pliego dé„con
diciones. *7 1 •• A

Pa*a la celebración  de la subasta se 
observará* las siguientes re g la s :*  .

1.a Los piliegos de proposición, exten 
didos en pape1 sellad > de 4,50 pesetas,* se 
redactarán con arreglo  al siguiente mo 
f e o  : ) x

« D o r . . . . . . .  vecino de ........   habitante
en la alie de r ú m . . .. . . . .  piso .........
bien en terad o de las condiciones* faculta- 
iv?s y económ icas, presupuesto y planos 

que bar. de re g ir  t*«-, las obras. ,de urbá^ 
nización de ¿a aven G a de R o m a, entre 
las calles de T arrag o n a  y f a s a n o v a , ' se 
com prom ete a eiecutnr dichas obras con 
estricta sujeción a io- expresados docu
m entos, por la cantidad de .......  (Aquí la
cantidad ’ en Jetra v c ifra .) ^

Adem ás se comprometí? a abonar a los 
o p e ra ro s em pleados ei* la obra, los jor. 
nafes siguientes : . * <

 ...........  ó../......,.
Fecha, v firm a del proponerite.»

2.a Las proposiciones serán su scritas 
por !, s íiciiadi res ■ perdonas que legal- 
m ente ios r e p e l e r  ten, por m edio de po

deres d eclarad o s bastan te  por uno de los 
comp* ¡¡ente.' -<de ju n ta  de Joles Letra
dos de1 A y u n ta m ie n to  debiendo presen
tarse en el N egociado de O b ras Públicas, 
duranu. el plazo qué medi^ desde el día 
en. que se publique esU anuncio hasta el 
ante*,oí al de la su b a sta , desde las diez 
a las doce de la m añ an a, si no lucren 
testiv< s. -

3 /  A todo pliego de proposición de
berá acom pañarse p«n separado el res- 
gu am  acreditativo de, haber c'onsú . 1:do 
en Jó < a ja  M unicipal o en ia C a ía  G e
neral de depósitos fa fian za  .Provisional, 
pov im porte de 22.4^),28 pesetas. El ad
judicatario  deberá ‘ in stitu ir  la lianza de
finitiva equivalen te cuatro por ciento 
del im porte dé la aojudicacióti.

4.y Las proposiv iore> deberán, entre- 
g: rse bajo sobre cerrado a satistacción 
del presen* ador y-<í°. receptor, y en el 
a n v e t * e s ( ‘’'ibirá el licitador : ((Proposi- 

'oión pa*-a optar á  ¡a Subasta de 'la  ̂ obras 
de ur  ̂ anizaeióm de ¡a civenida de R o m a ,  
entre as calles de T arrag on a  y Casano- 
va » En el rpverso  ̂ cruzando las D  eas 
de c e ’ re, se Jjará constar p<u el pres'n* 
tado**' y el funciona»*. * q u e 'recib a  et plie
go, bajo la firma de arñbos, que se en
trega intacto, ex.endiéi^dose de ía recep
ción oportuno recibo. ' ♦

5 .a U na vez prevm tado un >p|iego. no 
pod á retirarse, pero podrá presentan < tro 
u otr̂ >s el m :smo lie* ador, ‘ dentro deí 
plazo « itado sin acom pañar nuevos res-

' gu a oox de depósito provisiona'l.
6/- Si e n tr e ,  los adm itidos h u b ie se  dos 

o m ás groposiéinnes ig u a le s  m ás venta
josa- ■oqjg ĵlas restantes, en el »r»;sm o 
acto de la s ú b a la  se verificará  licitación^ 
a la llana, duG uite quince m inutos éntre* 
sus*, c ;lores, y si t-i a i 'Scurrido su b^ w íese  
lq i g u a ld a d ,  sé decidirá la ad iu d icación  
del rem ate po m edio de sorteo.

7 .a El que resulte ^djudÍca4ario debe
rá f'v.maliza*- con lo- obreros que hava^ 
de o< upar én 'las abras, el contrato pre
venido ]a législa^iór v igente.

B a roelona 3 de setítiembrp d£ 1945.—  
El A V p la e  a c c :dental (ilegible)/

1 uSq-O

EXCM O AYUN TA M IEN TO D E  
JACA

A nuncio

En el «B oletín  O ficia l de la p ro vin cia  
de - H u esca»  núm . 196, corresp on d ien te  
al 30 de a g u s U r ú ltim o  p asad o, se pú 
blica anu n cio  de esta  C o rp o ració n , en 
ejecución  de acu erdo habido en sesión  
de* d ía  14 dol réferid o  m e s, sobre  pro
visión  de  las sigu ien tes p la zas v a ra n 
t e s :  ̂ '

-T é c n ic o .-—U na plaza de A parejador de 
O b ra s  M u n icip ales, con el hauei an u al 
de 10.000 p esetas, m ás la gratifu-ación 
de 2.000 p eseta s a n u ales, con ca rg o  al 
p resu p u esto  qspegial dél Ensan -ne*

S ubalterno - U na p la za ' de M ozo de 
L im p ie za , con, el h a b e r-a n u a l c e  2.950 
p esetas. '

U na p laza  tíe S ep u ltu rero , cop el ha 
ber anu al de 1.700 p esetas.

C o n fo rm e  a lo d isp uesto  en la * )rden 
de 30 <je octu bre  de 194q, las p lazas en u 
m erad as se- distribu irán  én los tu rn os 
s ig u ie n te s : L  .

a) L^ plaza de A p a g a d o r ,  por su 
condición  de única, se * som eterü , en 
cu an to  a ' su provisión , a rotációrr poj 
ed orden qu e se .s e ñ a la  en !a  le tra  e)
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éel artículo noveno de id Orden de 30
de octubre de 1939. »

b) Respecto a la de subalterno, se 
asigna la de mozo de limpieza dol Ma- 
tadero al turno de Caballeros Mutila
dos; y la de Sepulturero, al de ex com
batientes, por el orden de prefor *?>ic:n 
establecido en el apartado BJ-vle1 artícu
lo , y Orden citados.

Si no hubiere suficiente número do 
aspirantes clasificados, por no ser su
ficientes los cupos asignados conforme a 
la letra B) del precepto invocado, se 

. traspasarán do unos a otros, siguiendo 
el orden que en su enunciación observa 
el precepto legal señalado.

Todos los aspirantes acompañarán a 
su solicitud los documentos siguientes:

Ser español y tener cumplida la edad 
de veintiún años, sin .exceder de los 
cuarenta y cinco; haber observado bñe 
na conducta y carecer d'e -antecedentes' 
penales ; no padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo, y 
adhesión perfecta al Movimiento Na- . 
cional.

Las solicitudes para todas ’las plazas, 
juntarnente con Jo s  ‘documentos justifi
cativos de los extremos consignados en 
el apartado anterior, se presenta án, de
bidamente reintegradas, en la Secretarla 
de esta Corporación, dentro del plazo de 
un mes, contado del siguiente día al de 
la inserción del presente en el BO LE
TIN Q F1CIAL D EL ESTADO.

Se señala expresamente que la fun
ción de Aparejador ‘de Obras es incom
patible con el ejercicio de otra retribuí-

• da con cargo a los fondos del Estado, 
Provincia o Municipio, ya por sueldo, 
ya en concepto de gratificación.

El personal subalterno sufrirá eximen 
de aptitud.

Los que aspiren a la plaz^ de Apa
rejador de Obras (con signar án, en Depo
sitaría 40 pesetas, on concepto de de
rechos. . ,

Se señala como^preferericia, en igual
dad de eondicionev y a apreciar por ,el 
Tribunal el habe** prestado servicio a

• esté Municipio. .
Jaca, j.° de septiembre de 1945.—El 

Alcalde, Juan Lacasa. ' .
3-667-0- ' y _______________

ALC AL DI A DE L UN A (ZARAGOZA)

Se hace saber:-Que este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el- día une de 
agosto último, conoció del expediente' de 
subastá que tuvo lugar e l , día 24 de ju
lio anterior para la adjudicación de .las 
obras f de construcción de 20* viviendas 
protegidas, según acta notan ai y acuer
do n^unicipal, por los qué se adjudica 
provisionalmente la obra, y sometida a 
la superior aprobación del Instituto Na- 

. cional de la Vivienda,* a los efecto* del 
artículo 61 del Reglamento de <S de sep
tiembre de 1939, fué aprobaxla y canee-, 
dida autorización para elevar a defiriti- - 
va la adjudicación provisional hecha a 
favor del único postor, don Julio Na- 1 
vaz Fustero,* vecino de Zaragoza, en la 
cantidad de seiscientas treinta y nueve 
mil cuatrocientas cuarenta y .una pe
setas con treinta céntimos, por lo que 
no habiéndose presentado' protesta ni 
reclamación alguna 'contra ’a retejida 
subasta durante el plazo reglamenta
rio, se declaró firme y válida, comu
nicándose al rematante por medio de

la presente para que le sirva de reque
rimiento y dé cumplirme íto a los de
más trámites exigidos púr el pliego de 
condiciones que ha servido de base a 
la subasta.

Luna, 5 de septiembre de 1045.—El 
Alcaide, Julio Charles. '

1 491—O

ALC ALD IA DE PEÑ ARROYA - F UE 
B L O N U E V O

Provisión de plazas

Hallándose d e s  empeñadas interina
mente oh este Ayuntamiento varias pla
zas de persona! subalterno, la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión de 11 
de agosto último, acordó proveer en 
propiedad las que seguidamente se de
tallan, previo examen de aptitud v por 
concurso que se anunciará por iplazc de 
treinta días, de conformidad con , lo es
tablecido en la Ley de 25 de agosto y 
Orden de 30 de octubre de 1939, con 
sujeción a las siguientes bases:

i .a Conforme a las disposiciones ci
tadas, se'establecen cinco turnos, en la 
siguiente forma: ' , '

Prim ero,— Tum o de Mutilados

Un Vigilante de Arbitrios de prime
ra* clase, con el sueldo de 4.080 pesetas.

Un Matarife del Matadero Municipal, 
con el haber de 3.480 pesetas.

'Segundo,— T u rn o . de ex combatientes

:  Dos Vigilantes de Arbitrios de prime
ra clase, con el haber anual de 4.080 pe
setas. * -

Un Matarife del Matadero 'Municipal, 
con el# haber de 3.480-pesetas, j ■

Tercero,— Turno de ex cautivos ?

# Un Vigilante de Arbitrios de primera 
clase, con sueldo de 4.080 pesetas

Cuarto,— Turno de Huérfanos

Un Matarife del Matadero Municipal, 
con el haber anual de 3.480 pesetas.

Quinto.— Turno libre

Un 'Conserje del Ayuntamiento, con 
el haber anual de 4.000 pesetas.

Las instancias para tomar parté* n 
esto' concurso deben presentárse ven la 
Secretaría de esté Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, a canjear del, 
siguiente al en que aparezca inserta en  ̂
el BO LETIN O FICIAR D EL ESTADO 
estr convocatoriav acompañadas de los . 
documentos que acrediten la nacionali
dad española de los solicitantes; haber 
cumplido veintiún años sin exceder de 
cuarenta y cinco; carecer de anteceden 
te; penales; no padecer defecto físico 
ni enfermedad que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo; haber observado 
buena conducta y Ser persona dq indu
dable adhesión al Moyimiento Nacic-' 
nal.

Adémás, habrán de justificar sufHen- 
temen te su cualidad de mutilados, ex 
combatientes, huérfanos y ex -cautivos, 
cuando aleguen estás condiciones; de
biendo asimismo determinar en las ins
tancias el turno pi*» el qüe se concurra.

Aparte de los méritos que determina 
la .escala que señala él apartado nove
no de la Orden >de 30 de qctubre de 
1939, se considerará preferente el des

empeño interino del cargo sin nota des
favorable.

El examen de aptitud versará sobre 
escritura al dictado, operaciones elemen
tales de aritmética y démose» ación de 
poseer conocimientos relacionados con el 
cargo que pretende ocupar.

Las demás bases establecidas ¡para es
te concurso se ajustarán en todo a lo 
que preceptúan las disoosicio íes ' r ila 
das.

.Peñarroya - Pueblonuevo, i.° de sep
tiembre de 1945.—El. Alcalde, Isidro 
Márquez. .

i-495-O ‘ . .
* ' " " T 1 11 11 » 1 "  l  1 1 *

ESCUELA DE L  MAGISTERIO DE 
ZAMORA

Extravío de título
Habiendo solicitado don Casimiro 

\Baz Herrero un duplicado v de su título 
de'Maestro elemental de Primera En- 

• señanza, expedido con fecha 23 de octu
bre de 1903, que sufrió extravío, se 
hace público de conformidad con la Or
den ministerial de 2 de agosto de 1938, 
¡para que durante el plazo de treinta 
días puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Zamora, 3 de septiembre de 1945.—
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, , 1a 
Directora (ilegible).

892-O. /

CAJA NACIONAL DE SEGUR O DE 
A C C I D E N T E S  DE L  TRABAJO

, Por consecuencia de ''accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de tébrero de 1945, 
falleció en Linares el obrero Antonio Ren
tero González, de veintisiete años de 
edad, natural de Linares (Jaén)2 hijo de 

1 Antonio y de Florentina, domiciliado en 
Linares, calle Paredón, número 15, que 
trabajaba al servicio de Explotación Mi
nas de Plomo. ' ‘

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho* 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando lBs do> 
cumentos que lo acrediten, a la Caja'N a
cional de Seguro de Accidentes del Tra¿ 
bajo,* Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 5 dé septiembre de 1945.—Él 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  D E 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido él día 14 de julio de 19451 
falleció eri. Santa Ana (Oviedo) el obrero 
Dictinio González Vigil, de cincuenta y 
dos años de edad, natural de Pumarín 
(Langreo, Oviedo),' hijo de Vicente y de 
Jesusa, domiciliado en Pumarín (Langreo, 
Oviedo), que trabajaba al servicio de, la- 
Sociedad Duro-Felguera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumento^ que lo acrediten, á la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del /Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid,. 5 de septiembre de 4945,—-El' 
Director, Isaac Galcerán Valdés.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C CID EN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de ju iio .d e  i945t 
falleció en Burdos el obrero Germ án Az
cona Carrasco, de. diecinueve años de 
edad, natural de Burgos, hijo de Iñ igo 
y de Agapita, dom iciliado en Sauz Pas
tor, numero 4, 3.0 (Burgos), que trabaja
ba de oficial carpintero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, .acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la C a ja  Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Sagasta, (y, Madrid..

M adrid, 6 de septiembre de 1945.—-E l 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO  

Teruel
H abiendo sufrido extravío e l res

guardo de depósito transm isible de te- 
veha 15 d e agosto de 1935 a favor de 
don C é sar B arrachin a C avero, com- 
iprensivp dp un. t itu lo . Deuda A m ortiza- 
ble 4 por 100, em isión de 1927, serie B,. 

'núm ero 11.765, por 2.5po pesetas nomi
nales, se hace publicó dicho ^Xtravío a 
los fines ieñalados en el artículo 71 de 
los E statutos de éste Banco, y a peti
ción del interesado, antes de espedir el 
con espondiente duplicado. . ; *

3.674-p. i

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

L I BRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conform e a l articulo 57 de la Ley d e  
9 de febrero de, 1939 (BO LETIN  OFI- 
CIAL  D E L  ESTAD O  número 14) se hace 
saber que por las resoluciones que se 
expresan dictadas en los expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
les inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones éstos o sus here- 
deros en su caso, h an recobrado la libre 
disposición de sus bienes quedando sin 
más requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubiw- 
ren llevado a efecto en los mismos:

AU DIEN CIAS PRO VIN CIALES  

Málaga
Don A lejandro Móner} Sánchez, P resi

diente de la Audiencia Provin cial y r- 
vdel T rib u n a l de Responsabilidades. Po

lít ica s  de M álaga. .

H ace s a b e r: Que én los expedientes 
que se expresan seguidos contra los irt- 
cuLpados que se mencionan se han dic- 
tádo las siguientes resolu cio nes:

ABSOLUCION

95 de 1936, Purificación A rand a Ole- 
ro, de V illanu eva de Taipia.

329 de 1938, José Vegas V egas, de 
M álaga. '

De  1939

; Ó4, José C iva n to s C a n is, de ídem.
134, Joaquín Z ald ívar Pérez de Guz- 

mán, de ídem.
138, L u is  Alvarez Pastor, de ídem.
145, Pedro Guerrero^ M artín, de fdem.
14Ó, Francisco G a rcía  González, de id . 1
181, Francesco Vicente Salcedo, de id.
248, José Escobar González, de IE1 

C h o rro
•>287, Juan C abanilla9  Blanco, de Me- 

lilla . ' ' •
32Ó, Jo sé  Escobar Bueno, de M álaga.
331, M iguel Dom ínguez Ju an , de Ma- 

nilva.
519, M a ría  Dolores A randa O tero, de 

M álaga.
560 A ntonio M ontosa Santiago, de 

Sedelía
De  1940

511. José R od ríguez R ú iz, de Fuente , 
de Piedra.

513, José Angulo 1 Cam acho, de Be- 
nalm adena. *'

798, Joaquín  Rodrfiguez (León, de M á
laga.

S45, Antonio R o jas Bermúdez^ de C a - 
'rratraca.

1.666, Antonio M artín ’ L a g un illa , de 
M álaga. s , ■ ■ ‘

S obreseimiento

194, Antonio G ranado R am a, de V i- 
llanuevá de Algaidas-

393, Dom ingo Pérez de G uzm án, de 
M áíaga.

470, José González González, de ídem.
724, E ly  de Ezeu. Benaéu, de M elilla.
799, José G arcía  Serez, de M álaga.
944, M iguel G utiérrez V alverdewde id.

D e  1937
20, A ntonio Romero Jim énez, de C au- 

dre.
. 2Ó? Joaquín C o rtés Navajas^ do M á
laga. • •

96, Rafael M artín A lvarez, de id.
159, F rancisco  Pérez Sánchez, de An

tequera.
455> Ju an  R u iz  Flores, de Estepo-na.
478, A na Berm údez González, de C o l

men an . ■ * ■
480, José Rodríguez Muñoz, de ídem.

D e  1938
2ioj Alfonso Carrales. Vega, de An

tequera.
267, M iguel M olina R iva s, de Este- 

pona.
384, Antonio L u q u e  Piedra (a) «Pu- 

teño», de C a rta o ja l.

De 1939
15, M atías G arcía  Conejo, de Valle 

de A bd alajís.
36. M iguel R uiz Sepulveda, de Monda.

5, José Azuága Azuaga, de M álaga.
133% M anuel Cham izo Barroso, de id.
154, F ra n cisco  R u iz Cobos, de ídem.
155,‘ iLuis A lam inos Peña, de ídem.
160, Daniel G ranados Clavijo,- de L a  

Lín ea de la Concepción
173, FrahcÍ9CO Gómez Cantos, de M á

laga.
184, José G im ena Rueda, de fdem.
200, Pedro González Jim énez, de id.

203, R odrigo Pacheco M artín, de M á
laga,-

253, Sebastián Bravo Acedo, de Alora. 
314 y 316, Rafael B ernal López, de 

Casarabonela.
317, Diego López Z am brana, de ídem. 
336, Pedro G uerrero López, de C á r

tama
339» Juan V argas Bedoya, de Alora. 
340, E m ilio  Mancera López, de ídem. 
343, Antonio Serrano O caña, de id.
365, Ju an González L a ra , de G u aro.
394, Antonio- Maza Moreno, de ídem. 
420, José* R u iz  Jiménez, de A lm ogía. 
425, ¡Francisco P areja N avarro, de

Málaga..
434, F rancisco A g u ila r Calderón, , de 

ídem.
435, Ram ón O uesada Cantos, de id.
476, Rafael Esteban Pérez, de ídem. 
478, Francisco . Rueda C a stillo , de- id. 
483, Juan C re spillo  Mateos, de ídem. 
4S7, -Manuel Puerto Rodríguez, de id. 
567, F rancisco Pérez M artín, d^ A b -‘

d alajís.
574, Antonio Méndez Lago, de ídem. 
596, Rafael del Pino Suárez, de M á- ‘ 

laga. '
630, F ra n cisco  González L in á n , 'de 

Monda ,
640, Ju liá n  Fernández Vega, de Mo

llin a.
648, F ra n cisco  M a r í n  Cañete, de 

Ronda.
673, A tilano Lo re n te  González, de M á- 

laga. •
De  1940

270, M anuel Salvador M artínez, de 
M elilla.

279, Antonio G arcía Arévalo, de ídem..
' 287, Pedro Mateos Pérez, de ídem.

217, José C aballero  R íos, de ídem.
300, M artín Vázquez González, de id. 
323, José Moya Fernández, de ídem. 
339, M áxim o Gabete Vicente, de id.
395, Pedró M artínez Jim énez, de id. 
398, A m brosio Arroyo R ochi, de id. • 
418, José T riv iñ o  Cano, de ídem.
425, R afael F errer F e rre r, ;de ídem. 
459, Antonio M artínez Abarca, de id. 
469, Pascual Sánchez Pujalte, de id.
477, José O rtega Soto, de ídem. ,
478, A ntonio Castellano V illa r, de id. 
483, Juan Segura Rueda, de ídem.
569, José Pineda R«-mán, de ídem.
589, E m ilio  Pardo Zam ora, de ídem.
598, José Guzm án Otero, de ídem.
599, C ristó bal M olina M uñoz, de Íd.; 
'636, José M orales Escudero, de ídem. 
676, Bernardo Escaño Nqrváe¿, de id. 
67S, L u is  T orango González, de ídem.
683, José Gómez Pérez, de ídem.
684, Antonio H a ro  Pim entel, d e M á

laga. . 1
725, Manuel Santana V alderram a, de 

M elilla.
736, Ju an G uzm án Sánchez, de M on- 

tejaque.
756, A n to n io  .Torres Sánchez, de Me- 

liUa
/57, F ra n c is c o  C uenca H in o jo sa , de 

ídem.
- 758, Ju a n  González G arcía, de ídem.

759, M anuel Fernández Estévez, de 
ídem.

763, Diego Manzanares Perón, de id. 
765, A nily  Bencussi Qorcia, de ídem* 
766;, Juan Méndeiz A sensio, de ídem. 
476, Mateo López Tóbalo, de ídem.
783, Magued T o rre b lan ca Góm ez, de 

Almo'gla. *•
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795, Francisco Bermes Carrasco, de 
Málaga.

835, Jesú s López Fuentes de ídem.
855, Antonio Q uintana Díaz, «ue ídem. 
9 15 , José . C¿ea Gómez, de ídem.
925, Isidro G arnica Jim énez, de ídem. 
935i J ° s é  Gómez H idalgo, de ídem. 
941, Juan  G o n z á l e z  Jim énez, de 

Ronda. ,
99^, Jo sé  'López N avas, de M álaga. 

.1.04 3 Manuel M olina Velázquez, de 
ídem

1.137 . Guillerm o R am os Sánchez, de 
ídem

1.246, R icardo Soto Vázquez, de id.
1.3 16 , Francisco Bernal O t e r o ,  de 

M orda. 
1 .3 17 , Francisco Bernal Rom ero, de 

 ídem
1.3 18 , Pedho ^Bernal O tero, de ídem. 
1.320, 'Francisco Bernal Fernández, de

ídem.
•..469. Antonio C am paña C ívico , de 

V illahüeva de A lgaidas. - 
* 1.531 flFerñandu Alba M o r e n o ,  de 

Monda.
, ..582, C ristóbal Molero Ronero, de
M álaga.

1.584, Jo sé  O jeda Q uintana, d e* Cue
vas di San M arcos.

1.592, Antonio Aranda T ru jillo , de 
A lm ogía.

1.597. Dom ingo Barranco G arcía , de 
Benalauxia.

1.607, M iguei Millón A rias, de M á
laga .
. i . 616 , Anton:o Sánchez R am írez, de 

A rriate
1.627, Jo sé  G álvez*T o ro, de C ala 

M oral 
1.630, Jo sé  H uertas G il, d p M álaga. 
1.669, Joaquín  O caña M ena, de 'C a 

sares. 
1.687. Antonio D elgado Qué^áda, de 

Málaga.
«.691, A gapito Méndez ¡Expósito, de 

ídém.
De 1941

9, Jo sé  Díaz Puente, de M elilla.
14, Carm en G arcía  Ruiz, d e . íd em .v
16, Modesto S an ta  E sco lástica , de  

ídem .
17, Rafael C astillo  E ch e v a rn e ,,d é  id* 
17, Vicente E scap le M arcos, de E s-

tepona. 
20, Rafael Arríete Ucero, de Melilla.
25, Manuel Muñoz Jim énez, de id.

5, Tom ás C arrasco  C ano, de E s t o - 
po-ña 
'^27í~3Juan M artín Rom ero, de M elilla. 

28, M anuel Páez Ortjz- de ídem.
39, R afaei Ruiz Lugo, de ídem.
40. J¿co b  Serfaty  B itáu , de ídem.  
45, Jo sé  Santiago Jim énez, de ídem.
48, J u a n  Corrales González, Fruc- 

tuns<v C orrales Barranco y Eduardo 
C orrales B arranco, de AígatoCín

49, Francisco Cuadrado Becerra, de 
Melilla

55, Ju lián  Sánchez Abel, de ídem. - 
57, Juan  González M agaña, de ídem 
66. Antonio T ijera  Sendfe, de ídem. 
69. Eulogio G arcía E xp ó sito , de ídem. 
70., Simón Anselen 'Edery, de ídem.
78, Miguel V egas 'Leal, de Colm enar. 
88 Miguel Fernández Pérez, de id.
T23. Cayetam  V aK erde ¿Mena, de Me

lilla. *
1 2 5 , 'Miguel «Ortega Rosas, de ídem'. 
127, Miguel Pérez Cuadros^ de ídem.

139, Antonio R ey  Pazos, de M elilla.
140. Bernardo AÍvarez Rodríguez, de 

ídem
j 59, Jo sé  González del Pozo, de ídem. 
160, Ignacio G arcía Fuentes, de id.
176, Joaquín 'herrón -Montano, de id.
177, Juan  G állego 'Fernández, de id.. 
17 , E stan islao ' E acacci Vébenes, de

ídem. 
188, Antonio Muñoz C oret, de 'ídem .
185, Alberto M urciano Cohén,^ de id.
186. Manuel M ontesinos Jim énez, de 

íde/m
195, Rafael Roldan-# R ueda,' de ídem.
196, Francisco S a m p e re . Brotóns, de 

ídem v
198, Sad ía  T rugm an T rugm an, de id.
207, Ju an  N avarro Rodríguez, de Es- 

tepona.
208, Juan  Ruiz G arrido, de M elilla. 
2oq, Jo sé  Ruiz Ruiz, de ídem.

 210, Lorenzo Muñoz Gómez, de ídem. 
215 , René F':rrar-do^.Torras, de ídem.

. 226 Juan  Martin Garcés, de ídem.*
226. Jo sé  Caño Luna, de Esgepona.
227, Enrique del Pozo Puente, de M e

lilla. „
256. Antonio Dh - M artín, de ídem.1 . 
263, Pedro G arcía Cruz, de ídem. 
p6¿, Antonio Mena Urbano, d e ídem.
277, Antonio Bonilla González, de id.
278, Manuel Maldonadó Peinado, de 

ídem.
205, Juan  Quiñonero Sánchez Fortún, 

de ídem. s ’ 4 •
2S9, Manuel Roidán Rueda, de ídem. 

‘ *90, Joaquín G arrido V illegá9, /de id. 
295^ Manuel V argas B ustam ante,. de 

í ídem.
365, xMájiuel C haves C otilla , de id. 
310 , Serafín  ’Lúpiáñéz Jim énez, de id. 
320, Jo aq u ín - López Eótpez, dé ídem. 
322, Alejandro Sánchez Sáez, de id.
333,* Jo sé  Guirado Plaza, de ídem.
334, Enrique JDelgadillo R eina, de id'. 
350, Juan  Sánchez Chacón, de ídem.
355, Antonio Campoy^ Fernández, de 

ídem
356, j uan García Díaz, de ídem.
357, Ju a n  G arcía C arretero, de ídem. 

•359, 'Luis H ern án d ez 'A p aric io ,, de id.
36 7 ,/V ictoria G arcía  Jim énez, de id. 
4/5, Rafael Pinzón Cañete y R afaela 

Pinzón Lbón, de Ronda.
1.740 M iguel G uardeño R am os, de 

M álaga .
.745 Jo sé  G arcía M ontenegro, de id. 

1.754, Miguel Rui$ Sánchez, de id. 
1.756.' Antorfio Ruiz^ Moreno, de H u

m illadero.
' ..768, Antonio C asaso la  Alarcón, de 

A. de Bobadílla.
1.769, Lu is G arcía Q uintana, de id. 
1.770 Antonio Cañero Boada, de Má- 

" laga. 
1.783 Jo sé  Perea Moreno, de' Ante

quera.;
1.787 R afael Rom ero' Polonio, de. M á. 

'laga. 
 ‘ .8 13 Antonio vC a 11 e s Fuentes, de 
H um illadero.

i.§ i8  R afael González Arjona, d e  
C asarabonela

De 1941

27, Antonio G a ra ; Rodríguez, .de Vi-- 
llánueva de la Concep. íón.

1.865' Antonio S e n a  M estanzalf de' 
C ártam a. 

LIBRE DISPOSICION De  BIENES

(Por pago de la sanción)

34 de 1937 , Ju an  'Losada M artín, de 
M álaga.

272 de 19 4 ;, Sebastián - Díaz M olina, 
dp Colm enar.

a de 1939,. M atías .Salvador ¡López Me
diáis, de Máb ga.

24Í de 1939, Jo sé  Ram os Ruiz, de Al
garrobo.

890 de 1941, Ildefonso Jim énez Co- 
rraíes, de M álaga.

A r c h iv a r

D e 19 37 : ’

■73, D iego I-Lrm igo Infante, de E s -
te póna

436,-Páblo VG a Ibáñez, de M álaga.

D e 1939 : 

194, Em ilio Andrés de B las, de M á
laga. 

 20b, Antonio- Toral M enas, de ídem. 
324 y 325, Manuel M artín C ortés, de

• IFrigi liana.
372, Jo sé  G o n z á l e z  González, . de 

G uaro 
383, ‘Manuel Aguilar Sánchez, de Be- 

. naojón
502, F ran cisco  JTapia G ' a r c ' í a ,  de 

Monda
* 53 1, Antonio López -Recio, de Vihuela. 

543, Isidoro Bonilla Millón, de ídem. 
550, Jo sé  Carrión. Cabello, de Bedelía.
553, Concepción R aya  Ruiz, de . ídem.
554, Andrés Péréz Gólvez, de ídem. 
556, Mercedes Fernández Jim énez, de

Sa lares ’
559, Jos'é Moyano C respillo , de ídem. 
563 Manuel Puertas C astro , de id. 
609. Francisco Adalid Doblas, de Mo

llina.^ .
6 ^ ,•  C arlos C arva ja l e Illanes, de Ad* 

tequera. \
624, Jo sé  C am acho Pérez, de T orre 

del M ar.
62^, Jo sé  González C asaso la , de Bo- 

badilla
026, Silverio Moreno Ruiz, de Fuentes 

. Piedra
627, H ilario Ruiz M artínez, de Boba-- 

dilla. \
■ 633, Jo sé  Moreno G arcía, de Arriate.

635. Ju an  [osé Velasco L lam as, de 
Fuentepiedra.

Ó36, Antonio Díaz H olgado, de E ste- 
pona . 

642, M anuel0Pérez Pérez, de Alam eda. 
6¿ 'M an u el Ponce. Moreno, d e -E l Se- 

rrate
56P Antón , González / Serran o ,, de 

Arriate 
6tu, ‘Juan  Sáachez /M esa, de Ronda. 
665, José  Jim énez Doña, de ídem.
668, Juan  Cin.ad» Moreno, de Arriate. 
676. Sebastián Guerrero d o ra le s , de 

Ronda
680 Francisca Bandera C am pos, de 

*ídepi

D e  1940  

489, J o s é  L e ó n  l'orqúem ada, \de 
Ronda 

685, Salvado G a lleg o  Haro, de Arriate.
689, ■ Anttriii^ Espinosa Morales.* dei, 

E step o n a. '
690. Jo sé  Montero Medel, de ídem.
691. Jo sé  Sá.óchez R osales, de ídem.
692, Ildeíop^o Sánchez ‘Lópqz, de id.
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694, Manuel Espinosa Morales Vie Es- 
tepona. „

* 698, Juan Jiménez Ruiz, de BobadiTa.
701, Francisco Galán D u a r t e, de 

' Ronda. #
713, Juan Gil Infantes, de Estepona. 
718, Bartolomé Palacín Rodríguez, de 

Ronda
721, Manuel Martínez González, de id. 
723, Miguel Vílchez Jiménez, de ídem 
730, Antonio V alle . Mendoza, de Gau- 

cín. .
732, Juan Delgado Perea, de Bena- 

rrabá .. •
738, Juan Ven^gas Villalba, *de Mon

tejaque.
740,.José Ramos Santos, de Benq¿ 

rrabá : >
741, Francisco Cásaso’a Álarcón, de 

Bobadilla.
744, Francisco Hidalgo Fernández, de 

ídem. ' v
748,- Francisco Hidalgo Aguilar, de 

Montejaque. '
755, Miguel, Márquez Beunza,^dé E l 

Burgo v. ' "
764, José Sánchez Berna!, de Gaucín. 
766, Andrés 'Lara Gutiérrez, de Ronda. 

*767» José -Becerra Melgar, de* Arriate.
771, Ramón González González, \de 

ídem. * ' • - ,
777, Antonio Terróba Moreno, de. id

• 778, Manupl Gallego -González, dé 
Montejaque.  ̂ *

781, . Francisco Me>a Guerrera, de 
Arriate.'

782, Antonio Sánchez ¡ Becerra, de id. 
784, José García González, de .Boba

dilla. ’ ■’ :
792, Fermín Jiménez Peregrina, de Má

laga.
797, Leoncio Hernández Alberea, de 

ídem.
807, FYancisco Cañadas. -Rendón, de 

ídem. ' • •
839. Mílesio Heredia Ruiz -' de ídem.
838, Lorenzo S¿\ illa Beltrán, *ve ídem. 
1.074, Antonio Cabrera Melgar, de

Arriate. .
1.086,' Baltasar Chaves Almagro, de 

Ronda,
1.098, Laureano Sánchez Arillo; de Al- 

pandeire .
1.099, José Ríos Almagro, efe Ronda.
1.107, Rfefa^l Ayala Pimentei, de,

Arriate.
1.108, Rafae. Morales .Rodríguez, de 

Ronda, v
1.182. Francisco Santos T ajp io (fe Vi- 

Uanueva de Tapia. x <
1,194, Facundo González Prieto, de ■

Gaucín. , v
.1.19 9  Antonio Morales Priego, dé id. 
i.¿02, Domi igó Moya Gavilán,, de id.' 
1 .2 0 4 / José Medina González, de id. 
1.356, María Blanco Gutiérrez, de Cotr 

V tes de-ía* Frontera. A
1.368, Alonso Gi' Gil de ídem.
1.426, losé Arganíill# Aguilera, de Ar* 

chidona:
.. 1.435, Antoni Frías Lara. de ídem. 

1.439-. losé I. Garrido Trujillo, de id. 
1.444. Juan Medina Gaona* de id.

• 1-445. Antonu Morales Jiménez de id' 
1I455. Manue' Paredes GajWa, de ífr.
1.465, Frañctsco Torres V i¿V ;iy  de id
1.466, .Juan Arcas Sárichez de Villa- 

nueva de» Algaida
1.467, Luis Ai co  ̂ López, d* Monda*. 
1.470. José C u e t o  Cueto, de Garré

traca. _ ' 7
1.4^2. André- Loque Manzano, dé Vi* 

llanuéva de Algaida.,

1.484, José Medma Cívico de Villa-.
10cva de \lgaida.

1.490, Manuel Martos Camacho, de id.
1.493,. Manuei Padilla Luqu“< de id. 
1.496, Diego Romero jurad-.), de id. /  
J-Sop- Juan TruiiUo Ropero, de id. 

x i.5<*}, Antomo Terralvo Parejo, de id.
1.601, Juan Floros Nuñez (a).«E ' Gita

no», de Casares
1.605, Rafael HiguerO Ramírez, de 

Arriate.
1.6 11, Francisco Rico Rivera, de Vi- 

llanueva del Ro. ario.
1.613, Rafn.fi Ríos Almagro, de Ronda. 
1.617, Francisco Sánchez . Leveque, de 

ídem.
1.664, J ° s¿ Muñoz González, de Archi- 

dona. i
1.665/ Antom * Moréno Lara de ídem.
1.673, Simón Valdivia Ramos, d-* Gau

cín. ' i
1.674, Ju a n  , A'b.i Pérez, de M álaga., 
1.6S1, José vi ampos Rubio, de ídem. 
1.684, Joaquín Caballero Salgado, de

ídem. '
r.692, Salvador Mesa Bermúdez. de id. 
i '.Ó96, Miguel Padilla Cabrera, de id. 
1-699, José Rivas Fernández, de id. 
1.718, Francisco Ruiz Lara, desGuaro.

D p 1941 /

5, Pedro Pérez Gaspar, de M álaga.
29, Diego Pa\ón .Sarmiento, .de Este- 

pona.

32, Juan Lozáno Moreno, de Estepona.' 
40, Vicente Sarmiento Ruiz, de Má; 

laga. • *
70, José Márquez Vega, de Bermladiel.,/ 

-75, Francisco Gil Aguilar, d ‘j Este- 
pona.

80, Francisco Cubo Báez, de Bcnaoján.
81, Francisca García Bernal, de Col

menar. '
85, José Gaviián Palom a de id.
99, Manuel Macho .Molina, de Per i-ana. 
108, FYancisco Angél Jurado, do Al- 

margen-
127, Franciséo Aranda Morales, dé Vi- 

llanueva de Tkpi-G ; *
' . 143, José Aranda Ruiz, 'de Periana.
N .144, Francisco Calvo Becerra, de Be- 
n aojan. . , •

i 457 José Mártir* Pascual, de Periana. 
147, José Anona Rey, /'de Villanueva 

de Tapia'. ^
LS&> J°.sé Moena Martín,y de Periana. 
163, Roque 'Jorres Torras, de Jimena 

de Libar f
170, Juan Comino Jotera, dé Villa- 

nueva de Tapia. '
272, Bartolomé Beníte? Díaz, de Este- 

pona. *
280, jman Andrades F'ernández, de AL 

mogia. :
290, Juan Molina Sánchez de'Colme- 

• nar. v
Málaga, 10 «de' febrero de 1945.—El 

Presidente, A. Moner. -

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
MADRID

 Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

c ia  número cuatro de esta capital, se 
sigue pXpediente ja - instancia de don# 
Teófilo Fernández iLópez, sobre decla
ración de herederos abintestato de su 
tío don Narciso' . Romo 'López, natural 
de Castillejo de1 Romeral (Cuenca), 
Jm o  de Tomás y de'M aría á e j a  O, de 
§Ü¡fcenta y ocho años, viudo de doña Te- 

.resa Pérez Garaña, que falleció en est& 
capitáT el día dieciséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, sin 
haber otorgado disposición testamenta
ria m dejado ascendientes ni descendien. 
ts» de clase a'guna y ipor# providencia 
del día ,d e hoy se ha acordado hacer 
público la muerte sin testar del expre
sado causante y el nombre y  grado de 
parentesco, de los.i^ue reclaman- su -he
rencia que son, su" hermana de doble 
vinculo doña María del Socorro Romo 
L^pez;' sus sobrinos doña Teresa y don 
Paulino García Fernández, hijos de 
'tra . hermana uterina del causante fa

llecida con ánteriuridad al minino, llama
da d ña Vicente F'ernández López; sus 
sobrinos, hijos también de otro herma
no utérino del ( causante qué igualmen
te premuiió ai mismo, llamados don Hi- 
'.ario F'ernández J^opt^. dnn l'éófilo, don 
Jacinto don F'élix>/don Rafael y d6n 
Pedro Fernández 'López, v' sus también 
sobrinos don Pedró, doña Simona, doña .

ría, dnña Agustina, d<-n Faustino, 
don Teodóro y. dhn Bautista García 
Fernández, hi'^s 'igualmente de la tam
bién htTmana uterina del causante, fa

llecida con ahlelación al mismo/ doña 
Nemesia F'érnández 'López • y se llama 

4)or e1 presente a las personas qué se 
crean con igual o. meji r derecho que 
aquellos a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término ,de tr'einta días, a 

^contar de la fecha de la publicación del 
jpresqnte edicto en los periódicos oficia
les, justificándolo con los oportunos do- 
cumentos. * . • . r

J Madrid, 3 de «septiembre dé i945-—El 
Secretario, Jsidro. Domínguez.—Visto 
bueho, el Juez dé Primera Instancia 
interino (ílegibje). ( *

3.668-A. J .

SALAMANCA

Dor Emeterio Hernández Hernández, 
Juez de Primera Instancia accidental 
de SalamanaR v su pa/tido.
H^go si^ber; Que don InocenciQ. Su

riano Montagut. m ayor'de edad, escul
tor; natural de Amposta y vecino de Sa
lamanca, ha acudido a este Juzgado am
parado en los artículos 69 y siguientes 
ael Reglamerftv) para ejecución de la Ley 
de Registro Civil en solicitud de la mo
dificación, dé su primer apellido, en el 
sehtido de que' el mismo, iuñtamedte 
con el segundo ,que le corresoonde, for
men e l  solo de «Soriano-Monta^ut», fun
dado en qué es comúnmente conocido en 
-los medios artísticos y oficiales por su 
dicho segundq ajyeflido, con e) que se 
le denomina en los 'certámenes y en los 
círculos artísticos, habiendo conseguido 
un renombre de escultor reconocido en 
el ámbito adecuado nacional como lo 
prueba con las medallas obtenidas es- 

'pecialmente la I Nacional v es natural 
que por legítimo orgullo quiera d  soli- 

. citante que en lo sucesivo su*' hijos, los 
que actualmente tiene v los que pueda 
tener en lo stidesívo hereden de su .padre



Anexo único.— Página 596 11 septiembre 1945 B. O. del E.— Núm. 254

como mejor ejecutoria y recuerdo el  
apellido que hizo conocido al .artista.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consideren, perjudicados o con 
derecho a ello -puedan presentar su opo
sición en este Juzgado en el perentorio 
término de tres mc-ses, a contar desde el 
día de la pub'icacjón dei presente en el 
BOLETIN O FIC IA L .D E L ESTADO 
y en los de las provincias de. Salamanca 
y Tarragona.

Dado en Salamanca a  veintiocho de 
julio de mil (novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez,’ Kmeterio Hernández He'r- 
nández.—El Secretario, P. A. (ilegible).

3.670-A. J .

O RENSE

E dicto
Don .Venancio Méndez Feijoo, Juez de 

Primera ínstancK accidental de la cúi- 
. dad y partido de «Orense.

Hago público: Oue conforme v a los 
efectos del arríenlo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciamiento^ Civil, en este 
juzgado de Primera Instancia se ha ini
ciado, por petición de den Eduardo For
tes Merino, casado, comerciante', mayor 
de edad v vecino'de esta ciudad, ex
pediente de declaración dé fallecimiento ’ 
de doña Edmunda'Fortes Conde, hija de 
Antonio y de Petronila, natural de Oren
se," en donde tuvo su último domicilio 

, ¡hasta que se ausentó para América hace 
más de treinta años, sin haberse vuelto 
a tener noticias de ella.

Dado en.‘ Orense a 29 de agosto de 
1945.—El Juez, Venancio Méndez Eei- 
Joo.—El Secretario (ilegible).

3.660-A. j .  1.» u-9^45

B A E Z A
• { Edicto .

Don José ¡Luis Bescansa y'Gutiérrez de 
Ceoallos, Juez de Primera Instancia de 
este pan: ido.

- Hago saber: Que e*i los autos de jui
cio de menor cuántía de que lluego se 
hace mención se ha dictado sentencia, 
que contiene el siguiente encabezadien-,' 
to y parte dispositiva: . •

Sentencia.—En la ciudad d e ' Baeza a 
cinco .de junio de mil novecientos cua
renta |y cinco.—Vistos por el señor don 
José Luis Bescansa y Gutiérrez de Ce
badlos, Juez de Primera (Instancia de es
te partido, los presentes autos de juicio 
ordinario de .menor cuantía, seguidos a 

' instancia de don José Palomares Roa, 
vecino de esta ciudad.- representado por 
el Procurador don Antonio Fernández 
de Dioo y bajo la dirección dql Letrádo 
don Luis Jaramillo Benavente, contra 
heredemos de don" Bernardo Almonacid 
Labrador, de domicilio ignorado y la 
persona' o personas desconocidas que se 
consideren o pudieran considerarse titu- 

Jares de la carga Registrada, cuya decla
ración de extinción por prescripción se 
¿solicita, constituida por doña Biernabéla 
Vera Barbero, sobre la casa húmero 125 
d e ja  calle, del' Carmen, de esta ciudad, 
por escritura otorgada ante el Notario 
don Antonio IMalo en primero de marzo 
de ma ochocientos sesenta y* seis y cons
tituida a l£ seguridad de la venta de un 
olivar, hqcha en precio de dieciséis mil 
seiscientos reales, cuyos demandados se 
hallan constituidos en rebeldía;-y

Fallo : Que estimando la demanda de
ducida por «el Procurador don Antonio 
Fernández de Dios, en nombre y repre
sentación de don José Palomares Roa, 
contra don Bernardo * Almonacid Labra
dor, sus causahabientes y herederos y 
per socas que * puedan considerarse titu
lares de la carga regís»" ral que se dirá, 
debo declarar y dedaro extinguida por 
prescripción Ha hipoteca, constituida por 

'" doña Bernabeta Vera Barbero con fecha 
primeo de marzo ele mil ochocientos 
sesenta y seis, por escritura otorgada en 
esta eiudad ante el Notario don Antonio 
Mal), en cantidad de dieciséis‘mil seis- 
cien*^ reales, a-ia seguridad de la ven
ta de un olivar feob -e la casa sita en es- . 
‘a ciudad, en Ha calle del Carmen, mar* 
cada ron el número 'Veinticinco, ya des
crita er el primer resultando de esta re
solución* cuya hipoteca se inscribió en 
el Registro de la Propiedad de este par* 
tido al folio 166 del tomo tercero de hi
potecas, anotación ierra R, convertida eri 
i n sen y rY>n ' número trescientos siete, y 
en su consecuencia, debo mandar y marL 
do la cancelación de (dicha hipoteca, a 
cuyo fin, una vez firme este sentencia/ 
diríiaí./' mandamrient'D por duplicado al 
seño** Registrador ,1o 'ia Propiedad de (es-1 
te, partido, con los insértos necesarios 
para que S(- lleve a efecto ]a expresada 
cancéb.oión. todo ello sin hacer expresa 
impo^Vión de cóstás.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará al demandado 
do 1 Bernardo Almonacid Labrador, sus 
causarabientes y herederos, declarados en 
rebejdia, así como a cualquier otra'per
sona que pudiera considerarse titular de 
la expresada. carga . rogistral, por medio 
dé edTtos que. comprensivos del encabe
za m:er t o y parte dispositiva de esta .sen

tencia, se injertarán en el BO LETIN 
O FKTA L D EL ESTADO y de ésta 
prov;nria, y otro que se fijará e« el ta
blón de anuncios de este Juzgado, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Luis Bescansa.—Ru
bricado. I

T.a anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. / *

Y  para notificación de los. demandados 
rebeldes y su publicación eto el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO se ex
pide el presente en Baeza a 5 de junio 
de 1045.—'El Juez, [José Luis Bescansa. 
El Secretario iudiciail (ilegible).

1.293-A. J .

SOS  DEL R EY  CATOLICO

Edicto
Don Tomás Salvo Bonaforite,; ejercien

te Juez de Primerq Instancia de la 
' ’vill^ de Sos del Rey Católico y su 

partido. , • ' * ■
Hág< saber: Que ante este.Juzgado 

y por doña Orosia Martínez Clemente,'' 
mayor de >edad, asistida de su esposo 
don Juan Vina-cua, sin profesión espe* 
cial, vecina de Ruesta (Zaragoza), sé. 
ha promovido'expediente jurisdicción 
voluntaria, solicitando se le confiera 
administración de los bienes correspon
dientes á 1 sus sobrinos ^carnaleá, San
tiago y. Pilar Asqaso Clemente, natura- 

' les de Ruesta, y hoy auséntes, en igno
rado paradero; y por el presente se fiama 
a dichos. ausentes y a los que se crean 
con .derecho a la* administración de sus 
bienes, (por término de dos meses, de

biendo comparecer los segundos con los 
correspondientes documentos para justi
ficar su derecho ante este Juagado. . ' 

Dado en Sos del Rey Católico a vein. 
tisiete de agosto de mií novecientos cua
renta y cinco.—El .Juez de Primera Ins
tancia, Tomás Salvo.—El Secretario in
terino, José G/a Gariu.

3.671-A. J .

ZAFRA

Don Andrés Pacheco Iglesias, .Juez Mu
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia de Zafra y su partido.
Por medio dei presente se hace público 

la incoación .de/espediente que se trami
t a  en éste Juzgado a instancias de Ma
nuel Luna Tardío, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano José Rufo 
(Luna Tardío, que se ausentó del pueblo 
de Lo* Santos de Maimona, dedonde 
era natural, al extranjero, el. día 13 .de 
marzo ,de 1924, ignorando sus noticias 
desde hace más de doce años.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 193 de la 'Ley de 8 de sep
tiembre de 1939 y las modificaciones in
troducidas per ' la de 30 de diciembre 
del mismo año.
. Dádn en Zafra a 31 de agosto de 
1945.—'El Juez Municipal; Andrés Pa
checo

3.672-A. J .

EDICTOS
 Juzgados m ilitares

Se interesa la comparecencia an|e el 
Juzgado Militar Eventual de la plaza 
dé Lérida (Liquidaciones), al que fué 
soldadoit chófer y conductor de la ca
mioneta-grúa núm. 103 de la Compañía 
de Automovilismo de la 150 División 
Marroquí Franci^ci «Ortega Contreras. 
a los fines* de notificarle la resolución 
recaída en las diligencias previas nú
mero 382, instruidas en ésclarecimiento 
de los hechos que motivaron el atiope- 
11o del soldado de la quinta Bandeta de 
Falange de Navarra Silverio de las He- 
ras. . ,* 1

Lérida, 16 de enero de 1945.—-El Te
niente Juez dé Liquidaciones, Eugenio 
Hernández* '

. 7.S80.

Ante este Juzgado Militar Permanen
t e  núm. 26, de los de esta plaza, Pía
mente, 2, segundo piso, hará Su pre
sentación, en el plazo/improrrogable de 
diez días a contar de la publicación del 
presente, Bernardino Zafra López, de 
veintiséis años, jornalero, natural v ve
cina de Montevalnejo (Cuenca), y , que 
prestaba sus servicios, como soldado/ en1 
el 97 Batallón de la Compañía de la 

¡ Agrupación de Soldados . Disciplinarios, 
de guarnición' en Tetgán, encartado, en 
las diligencias previas núm. 30.800, a 
fin de' hacerle entrega de testimonio re
lativo a las mencionadas diligencias; 
haciéndole saber que, en < caso de no 
verificar isu presentación, se le dará por 
notificado. *

Madrid, 27 de julio de 194,5.—-Él Te
niente, Coronel, Inf. Juez (ilegible).

9.3^9


